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A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la denuncia formulada por la Dirección
General de la Guardia Civil del puesto de Villaverde del Río
con fecha 14 de septiembre del presente año contra don Fran-
cisco Pérez Hernández, el pasado día 30 fue acordada la ini-
ciación del presente expediente sancionador contra el denun-
ciado, en el que le fue imputada la celebración, sin la corres-
pondiente autorización, de un espectáculo taurino consistente
en una suelta de vaquillas (festejo popular) a las 8,30 horas
del día 14 de septiembre de 1998 en la plaza de toros portátil
de su propiedad, con una duración de unos treinta minutos.

Segundo. En la tramitación del procedimiento sancionador
han sido observadas las formalidades legales y reglamentarias,
habiendo sido notificado el acuerdo de iniciación al presunto
responsable, sin que hasta la presente fecha el interesado
haya hecho uso de su derecho a formular alegaciones al mismo
y proponer prueba.

HECHOS PROBADOS

De la documentación obrante en el presente expediente
queda probado el hecho relatado en el antecedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Los hechos descritos suponen una infracción de los ar-
tículos 25 y 26 del Reglamento de Espectáculos Taurinos,
aprobado por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
tipificados como falta grave en el artículo 15.p) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en
materia de espectáculos taurinos.

Se propone que se sancione con multa de trescientas
mil pesetas (300.000 ptas.), de acuerdo con los artícu-
los 18 y 20 de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades
administrativas en materia de espectáculos taurinos, en rela-
ción con el artículos 95 del Reglamento aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el artículo 19 del Reglamento aprobado por el
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes y se concede trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este período examinar el expe-
diente en el que constan los siguientes documentos: Acta de
denuncia de la Dirección General de la Guardia Civil y acuerdo
de iniciación.

Sevilla, 1 de febrero de 1999.- La Instructora del Pro-
cedimiento, Concepción Ibáñez Valdés.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a don
José A. García de la Borbolla Vallejo del expediente
sancionador núm. SEP/SIM-226/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 10.9.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a don José
A. García de la Borbolla Vallejo por los hechos ocurridos el
día 28.6.98, en el Bar «El Desmadre» sito en la localidad
de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó alegaciones.
Se considera probado el hecho: El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 5,15 horas del día 28.6.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don José A. García de la Borbolla
Vallejo por los hechos con una multa de 35.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 35.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica resolución incoada a Salón
Nere ima, SL , de l exped ien te sanc ionador
núm. SEP/SIM-316/98-SE.

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 6.11.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos públicos y actividades recreativas a Salón
Nereima, S.L., por los hechos ocurridos el día 30.8.98, en
el Salón Recreativo «Nereima» sito en Antonio Maldonado,
s/n, de Gines.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentaron alegaciones.
Se considera probado el hecho: El establecimiento se

encontraba abierto al público a las 4,15 horas del día 30.8.98.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 1 de la Orden
de 14 de mayo de 1987, tipificado como infracción leve en
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el art. 26.e) de la Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad
Ciudadana.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29, aparta-
do 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo establecido en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento del
Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a Salón Nereima, S.L., por los hechos
con una multa de 25.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso ordinario en el plazo
de un mes conforme a lo estipulado en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común ante la Excma. Sra. Consejera
de Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía. Trans-
currido este plazo sin que el recurso haya sido presentado,
la resolución será firme.

El pago de las 25.000 ptas. deberá hacerse efectivo dentro
del plazo de treinta días siguientes al que la resolución sea
firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía ejecutiva
de apremio de acuerdo con el procedimiento del Reglamento
General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de febrero de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de iniciación incoado
a don Francisco Badillo Moreno del expediente san-
cionador núm. SEP/SIM-342/98-SE.

Vista la denuncia formulada con fecha 15.11.98 por la
Policía Local contra don Francisco Badillo Moreno, se observan
presuntas infracciones a la normativa de espectáculos públicos
y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos, Decreto 294/1984, de
20 de noviembre que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art.
29, apartado 1.d) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por el Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador, tra-
mitándose el mismo por el procedimiento simplificado, nom-
brando instructor del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez Hal-
cón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra quien

podrá promover recusación en cualquier momento de la tra-
mitación del procedimiento, cuando concurra alguna de las
causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y 29
de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante constan los
siguientes hechos ocurridos en Bar «Tahití» sito en C/ Cuesta
M.ª Jesús, núm. 1, de Lebrija:

El establecimiento se encontraba abierto al público a las
3,10 horas del día del acta (15.11.98), lo que contraviene
el contenido de la Orden de 14 de mayo de 1987, en su
art. 1, tipificado como infracción leve en el art. 26.e) de la
Ley 1/1992, de Protección de la Seguridad Ciudadana, con-
ducta que puede ser sancionada con una multa de hasta
50.000 ptas., de conformidad con el art. 28.a) de la men-
cionada Ley 1/1992.

Igualmente le significo que podrán adoptarse medidas de
carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes así como la proposición y práctica de la prue-
ba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia durante
el mismo plazo, pudiendo en este periodo examinar el
expediente.

Trasládese al instructor del expediente y notifíquese al
interesado.

Sevilla, 14 de diciembre de 1998.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 11 de marzo de 1999, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Paradas (Se-
villa). (PD. 766/99).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE PARADAS (SEVILLA)


